
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe que rinde la Secretaria Técnica  

sobre las actividades realizadas por la  

Comisión Permanente de Atención de las  

Personas Residentes en el Extranjero  

Originarias del Estado de Oaxaca, durante  

los meses de noviembre y diciembre 2023;  

así como, enero y febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Actividades realizadas  
 

 

 

 

1. Con fecha 23 de noviembre de 2023, la Secretaria Técnica envió a las 

Consejerías Electorales de este Instituto, un proyecto de Acuerdo de acatamiento de 

la Sentencia JDC-149-2023 y acumulados dictada por el Tribunal Electoral Del Estado 

De Oaxaca. 

 

Las adecuaciones se realizaron sobre tres puntos fundamentales: el registro de las 

listas de candidaturas a diputados por el principio de representación proporcional; la 

sanción por incumplimiento a la postulación de la candidatura migrante o binacional y 

el requisito de edad para el registro de candidaturas. 

 

2. Derivado de dicha propuesta, solo se recibió el 27 de noviembre del presente 

año, observaciones por parte de la Consejera Presidenta de este Instituto, mismas 

que fueron solventadas el 28 de noviembre y enviadas a las Consejerías Electorales para 

su revisión. 

 

3. Con fecha 28 de noviembre, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, resolvió en la sentencia identificada con número de 

expediente SX-JRC-28/2023,   

 
 

SÉPTIMO. Efectos de la sentencia 

(…) 

 

mil veintitrés, referente a los Lineamientos de la figura de la 

Diputación Migrante o Binacional. 



 

B. Toda vez que resultaron infundados los agravios dirigidos a controvertir el acuerdo sobre 

la postulación de candidaturas migrantes establecidas en los Lineamientos 31/2023, quedan 

firmes las determinaciones emitidas por el Tribunal local.” 

 

 

4. Con fecha 01 de diciembre de 2023, se remitió a las Consejerías Electorales 

integrantes del Consejo General, la propuesta técnica jurídica de las dos vías de 

cumplimiento de la sentencia del TEEO relacionadas con el registro y postulación de 

candidaturas por la figura de la diputación migrante o binacional. 

 

 
 

 

Con fecha 07 de diciembre de 2023, se rindió un informe derivado de un turno de 

atención de la misma fecha por parte de la Secretaría Ejecutiva, referente a la Solicitud 

de información sobre el avance en la revisión del modelo de sobre voto, enviado 

por la consejera presidenta de la Comisión de Personas Residentes en el 

Extranjero Originarias de Oaxaca, en el cual, se precisó el cumplimiento de las siguientes 

actividades: 
 

“Previo a rendir el informe que se me solicita, considero de suma relevancia  tener claridad 

en las obligaciones y facultades conferidas en el marco normativo electoral local a esta 

Unidad Técnica; inicialmente, me referiré al Acuerdo de creación de fecha 19 de 

diciembre de 2022, aprobado por las y los integrantes del Consejo General de este Instituto, 

en el que se establece dentro de las atribuciones de la Unidad, las siguientes: 

 

“V. Contribuir en las actividades relacionadas con la producción, traslado y resguardo 

de documentación y materiales electorales de la votación que provenga del extranjero. 

(…) 

 

 

2. Acciones enfocadas en contribuir en las actividades 

relacionadas con la producción, traslado y resguardo de 

documentación y materiales electorales de la votación que 

provenga del extranjero. 



 

 

 

IX. Interactuar y coordinarse con las demás áreas del Instituto para la  

realización de las actividades que se relacionen con sus atribuciones.” 

 

Por otro lado, en el artículo 49 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Oaxaca (LIPEEO) se establece como atribuciones y obligaciones 

de la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral las siguientes: 

 

II.- Someter a consideración del Consejo General, por conducto de la Comisión 

de la materia, la propuesta de documentación y material electoral, elaborada con 

base en los lineamientos emitidos por el INE, para su posterior impresión y 

distribución; 

 

XV.- Elaborar y proponer a la Comisión de Atención de las personas residentes 

en el extranjero originarias del estado de Oaxaca, los anteproyectos del 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral, así como los estudios, 

materiales y documentación relacionados con la ciudadanía residente en el 

extranjero. Además de coordinar la logística y la operatividad para el cómputo 

de los resultados electorales, según corresponda. 

 

Con relación al tema del cual se me consulta, que es la integración de la 

documentación electoral del Voto de los Mexicanos y Mexicanas residentes en el 

Extranjero, me permito referir los siguientes correos electrónicos, a partir del mes de 

octubre, en los cuales se ha contribuido al seguimiento del mismo: 

 

 

Entre el 25 y el 30  de noviembre de 2023, Se mantuvo interlocución con la Directora 

Ejecutiva  de Organización y Capacitación Electoral de este Instituto,     con     relación     

a observaciones      y retroalimentación referente a las Especificaciones Técnicas 

del Sobre-Voto y del instructivo que integran el Paquete Electoral Postal Voto 

de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 

Electorales Federal y Locales 2023-2024, específicamente al apartado 3.3.2.5 Ruta 

de validación y aprobación de los sobres-voto de las elecciones a nivel local, 

particularmente referente a la elección de diputado migrante o binacional votomex del 

estado de Oaxaca, información que la Directora Alejandra Reyes, envió al Instituto 

Nacional Electoral, vía SIVOPLE. 



 

 

El 07 de febrero de 2024, en el marco de las actividades de implementación del Voto de 

las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE) durante los Procesos Electorales 

Locales 2023-2024, y en virtud de que el 20 de febrero del presente año, vencía el 

periodo de registro para que las y los oaxaqueños residentes en el extranjero elijan 

la modalidad de votación (mismo que se amplió al 25 de febrero), respetuosamente me 

permití solicitar de forma oficial, la validación respecto de la publicación del Micrositio 

Espacio Migrante, el cual concentra la información necesaria para la difusión de los 

derechos político electorales de las personas residentes en el extranjero, mismo que en 

repetidas ocasiones se insistió respecto a su validación por vías institucionales, de las 

cuales se detallan las más relevantes: 

Fecha Actividad Estado de la 

Actividad 

19/febrero/2024 En el marco de las actividades de la 

Comisión Permanente y en 

continuidad con el cumplimiento de los 

acuerdos de la mesa de trabajo 

sostenida en días pasados, remití la 

última versión del tríptico para su 

revisión y comentarios, en él se 

incorporan los comentarios recibidos 

por la Consejera Jessica Hernández. 

Tríptico aprobado en 

espera de validación 

de estrategia para su 

difusión. 

derechos político electorales de la ciudadanía oaxaqueña 

en el extranjero. 



 

 

 

Respecto a la impresión y difusión del tríptico respecto a la diputación migrante o 

binacional, se remitieron el 21 de febrero a la Secretaria Ejecutiva, así como a las 

Consejeras Integrantes de la Comisión Permanente de atención de las personas 

residentes en el extranjero, las siguientes precisiones:  

1.- El día 09 de febrero del presente año se remitió a las integrantes de la Comisión 

Permanente el borrador del contenido del tríptico solicitado por las Consejeras integrantes 

de la Comisión en la reunión de trabajo del día 08 de febrero. 

2.- Se impactaron las observaciones solicitadas por la consejera Jessica Hernández, se 

solicitó la elaboración del material a la Unidad de Comunicación Social y fue remitida la 

versión final el día 19 de febrero de 2024. 

3.- El 20 de febrero, se recibió un correo electrónico por parte de la Consejera 

Hernández, en el que solicitaba “que se considere la impresión y envió a las personas 

migrantes de origen Oaxaqueño en EEUU y Canadá, específicamente en las 6 

principales Ciudades con mayor población Oaxaqueña. 

 

 

Posteriormente, con fecha 05 de marzo de 2024, se dirigió una propuesta de evento 

de vinculación con la ciudadanía residente en el exterior, que tiene como objetivo, 

utilizar las expresiones artísticas como medio de vinculación y acercamiento con la 

comunidad migrante, enviado a las Consejeras Integrantes de la Comisión 

Noviembre de 

2023 a Febrero 

de 2024 

Diseño, elaboración y pautado de infografías en materia de: 

• Diputación migrante o binacional 

• Promoción de registro y credencialización para la 

ciudadanía oaxaqueña que reside en el extranjero, así 

como la ampliación del plazo hasta el 25 de febrero para 

hacer los trámites de registro. 

• Difusión del incremento de mil a mil 500, el número de 

personas que podrán votar en las 23 sedes consulares, 

sin necesidad de registro. 

• Observación electoral desde el extranjero. 



 

Permanente de Atención de las Personas Residentes en el Extranjero; en el marco de 

las actividades de vinculación de las personas Oaxaqueñas Residentes en el 

Extranjero, así como de la difusión de las diferentes formas de participación en el 

Proceso Electoral Local 2023-2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 1. 
 
Infografías y material de difusión. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


